
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GOPEL 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA,, DEL 10 DE ABRIL DEL 2019. 

En la Cuad de Quit, el dla de hoy (10) de abel del 2018, a 1as Diez horas y treinta y cinco minutos, en las oficinas de la 
empresa ubicadas en la Via Quito SN Kilometro 7- se reúnen los señores PELAEZ ABAD GONZALO VICENTE y PELAEZ 
PIEDRA VINICIO FERNANDO, Los asistentes son propietanos y representan el cian por cien (100%) del capital social dela 
Compañía, por lo que deciden al tenor de loprescrto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, instalarse en Junta General 
Universal y Extraordinara de Accionistas, para tratar como puntos del orden del Día los sxguientas 
1) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GENERAL RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN, ACTIVIDADES. 
Y DE MÁS NEGOCIOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
2) CONOCER Y APROBAR LAS CUENTAS, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO HASTA EL 91 DE DICIEMBRE DEL 
2018, y, 
Disgela reunión, por designación de los asistentes ala Junta General, el señor CARLOS ALEJANDRO SALAS SANCHEZ, 
y, actuando como Secretari al señor DIEGO FERNANDO SILVA PAZMIÑO, personal de confianza de la Compañía. Se 
cia evidenciado, además, de que el Secretario de esta Junta formuló la ista de asistentes pertinente de conformidad con 

el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías, quecando constatado que los concurrentes a esta sesión 
representan mi acciones, y un porcentaje del cien por ciento (100%) del captal social pagado de la compañía, razón por a 
cual exste el quórum legal y reglamentano para deciarar mstaiada la Junta y tratar los asuntos constantes del oruen del día. 
Los presentes manfiestan conocer debidamente el orden del cía previsto para esta Junta General Universal y Extracránaria 
en vtud de que el Balance General y a los informes emitidos pora Adminstracón, así como, la documentación de sopor 
estuvo con anterioridad a disposición de los Accionista en as ofras de la Compañía. Al iniciarse a reunión la Presidencia 
ordena que se trate el Primer Punto del Orden del Dia: La Presidencia concede la palabra al Gerente General, señor 
GONZALO VICENTE PELAEZ ABAD quien pora importancia de los temas que se señalan en su informe, establece la 
corwemencia de explicaros punto por puto mientras se da lectura a dicho informe, Conctuida la lectura del informe y la 
explicación dada de éste por part del Gerente General, toma palaora el señor CARLOS ALEJANDRO SALAS SANCHEZ, 
quien propone en calidad de moción se apruebe en su integridad el informe presentado por la administración, en cuanto a 
los negocios y actividades de la empresa durante el ejercico económico inmediato antertor La moción es respaldada por la 
Junta General, Ordenado por la Presidencia se toma votación y se establece que la moción os aprobada por unanmidad, 
Iniciase a continuación el tratamiento del Segundo Punto del Orken del Día Toma! a palabra ol señor GONZALO VICENTE 
PELAEZ ABAD, quien, on su calidad de Gerente General de la Compañía, procede a presentar a la Junta General las 
cuentas, estados Inancieros y el balance de la empresa correspondientes al ejerccio económico comprendido desde el 1 de 
nero nasta sl 51 de diciembre del 2018 os mismos que son expicados de manera proija por el Gerente General ala Junta. 
inaicando que no hubo actvidados en el penado razón por la cual se realizaron Ceclaraciones en cero, por ende queda 
aprobado el respectivo nforme. 
Por no haber nada más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para que por Secretaría se recacte la 
correspondiente Acta, Transcurrido este lapso se renstala la sesión y se da lectura al Acta con la que demuestran 
conformidad todos los asistentes, ratificando unánimemente la decsión socal tomada, para constancia de lo cual man en 
'unanímigad de acto a las Trece horas y doce minutos en que la Presencia declara concluida la Junta General 

  

  

    

  

DIEGO FERNANDO SILVS/PAZMIÑO 
SECRETARIO DE LNJUNTA


